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Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

El Pleno del Ayuntamiento de Fuente la Lancha, en sesión ordinaria, de fecha 21 de julio de 2025, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 44 del Decreto 48/2022, de 29 de marzo, de la Consejería de Educación 

y Deporte, por el que se regula el Inventario Andaluz de Instalaciones y Equipamientos Deportivos y los 

Planes de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía, adoptó el siguiente Acuerdo:

1º.- Aprobar definitivamente el Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Fuente la 

Lancha.

2º.- Remitir copia certificada del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Fuente la 

Lancha  aprobado  definitivamente  a  la  Dirección  General  de  Eventos  e  Instalaciones  Deportivas  de  la 

Consejería de Cultura y Deporte de la Junta de Andalucía.

3º.-  Publicar  anuncio  de  la  aprobación  definitiva  del  Plan  Local  de  Instalaciones  y  Equipamientos 

Deportivos de Fuente la Lancha en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Sede 

Electrónica municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 del  

Decreto  48/2022,  de  29  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  Inventario  Andaluz  de  Instalaciones  y 

Equipamientos Deportivos y los Planes de  Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía.

Fuente la Lancha, a 21 de agosto de 2025.– El Alcalde en funciones, Félix Aranda Cambrón.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente La Lancha
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